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 SEMARNAP  SEMARNAT  SEDESOL

 SEMARNAP (Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca) fue la dependencia encargada de regular el 
 medio ambiente, los recursos naturales y la fauna silvestre en México entre 1994 y 2000. 

 SEMARNAT (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales) regula la fauna 
 silvestre en México a través de un conjunto de leyes, normativas y programas que 
 buscan proteger la biodiversidad y promover el manejo sostenible de las especies.

 Normas Oficiales Mexicanas (NOM)  Permisos y autorizaciones  Áreas Naturales Protegidas  Monitoreo y vigilancia  Programas de conservación  Investigación y educación ambiental

 La NOM-059-SEMARNAT-2010, por ejemplo, clasifica las especies 
 en peligro de extinción y establece medidas especiales para su 
 protección. Otras NOMs regulan el aprovechamiento sustentable, 
 la captura y el comercio de animales silvestres.

 Estos permisos aseguran que las actividades no pongan en 
 peligro a las especies ni a sus ecosistemas. De esta forma, el 
 aprovechamiento de los recursos naturales está controlado 
 y supervisado.

 SEMARNAT administra las Áreas Naturales Protegidas (ANP), que son zonas 
 designadas para la conservación de la biodiversidad. Estas áreas, como los 
 parques nacionales y las reservas de la biosfera, protegen a muchas especies 
 de fauna silvestre y sus hábitats. Además, garantizan que se mantengan 
 ecosistemas funcionales y se prevengan actividades destructivas.

 SEMARNAT lleva a cabo programas de monitoreo de especies y ecosistemas 
 para asegurar que las leyes y normativas sean respetadas. También realiza 
 acciones para prevenir y controlar el tráfico ilegal de fauna silvestre, el cual 
 constituye una amenaza significativa para muchas especies. A través de la 
 PROFEPA (Procuraduría Federal de Protección al Ambiente), SEMARNAT 
 realiza inspecciones y lleva a cabo procedimientos legales contra quienes 
 infringen las regulaciones.

 La protección de especies en peligro de extinción es una de las 
 prioridades de SEMARNAT. Para ello, se desarrollan programas de 
 conservación específicos, que incluyen acciones de restauración 
 ecológica y protección de hábitats críticos. Además, se promueven 
 actividades de educación y sensibilización sobre la importancia de 
 conservar la fauna silvestre.

 SEMARNAT también apoya la investigación científica para 
 comprender mejor el estado de las especies y sus hábitats. A través de 
 diversas iniciativas, fomenta la participación de la sociedad en la 
 protección de la fauna, creando conciencia sobre la importancia de la 
 biodiversidad y el uso responsable de los recursos naturales.

 La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), actualmente conocida como la Secretaría de Bienestar, no 
 tiene competencias directas sobre la regulación de la fauna silvestre. Sin embargo, sí desempeña un 
 papel relevante en el contexto del desarrollo social y la gestión comunitaria

 Enfoque en el Desarrollo Comunitario 
 Sostenible

 Fomento a la Agricultura y Ganadería 
 Sostenibles

 Participación Comunitaria y Conservación  Integración con la Ley de Protección a las 
 Comunidades Indígenas y los Derechos 
 Ambientales

 Proyectos y Programas de Infraestructura 
 Social y Ambiental

 Apoyo a Programas de Desarrollo de 
 Capacidades Locales

 Esto incluye la gestión adecuada de los recursos naturales, lo que, a su vez, favorece la protección 
 de la fauna silvestre. En muchas regiones, especialmente en áreas de alta biodiversidad, las 
 comunidades dependen directamente de la fauna silvestre, por lo que, al promover proyectos de 
 desarrollo sostenible, se pueden implementar prácticas que minimicen la presión sobre las 
 especies y sus hábitats.

 La Ley de Protección y Defensa al Consumidor establece un marco regulador que 
 promueve la producción sustentable y el consumo responsable, lo que también se 
 puede extender a la producción en zonas rurales. A través de los programas de 
 Bienestar, se pueden fomentar prácticas agrícolas y ganaderas que protejan el entorno 
 natural, evitando el uso destructivo de los recursos naturales, lo que indirectamente 
 beneficia la fauna silvestre al preservar sus hábitats.

 Esto incluye el involucramiento de las comunidades en proyectos de 
 restauración ecológica y conservación de biodiversidad. En muchas 
 ocasiones, los proyectos de desarrollo social tienen una fuerte vinculación 
 con el desarrollo comunitario basado en la conservación, lo cual beneficia la 
 fauna silvestre al generar conciencia sobre la importancia de proteger las 
 especies locales y sus ecosistemas.

 SEMARNAT y otras dependencias trabajan junto a SEDESOL para 
 garantizar que las comunidades que habitan áreas de alto valor 
 ecológico cuenten con derechos de acceso a los recursos naturales 
 de manera sostenible.

 SEDESOL implementa proyectos de infraestructura social que también pueden 
 involucrar medidas de protección ambiental, como la creación de 
 infraestructura verde en las comunidades, lo que ayuda a la protección de 
 ecosistemas y hábitats de fauna silvestre. Además, la Secretaría fomenta la 
 gestión de residuos y otras prácticas que reducen el impacto humano sobre los 
 hábitats naturales de especies animales.

 Programas que promueven el ecoturismo y otras formas 
 de aprovechamiento sostenible permiten que las 
 comunidades se beneficien económicamente de sus 
 recursos naturales sin poner en riesgo a la fauna. A través 
 de estos programas, también se fomenta la educación 
 ambiental, lo que contribuye a crear una cultura de 
 respeto por la fauna silvestre.

 Normatividad y legislación

 Es la principal, ya que establece las bases para la conservación y el manejo de 
 la fauna en el país. Además, la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Ley de 
 Áreas Naturales Protegidas también juegan un papel importante en la 
 regulación de los recursos naturales, incluidas las especies animales.

 Durante este período, SEMARNAP implementó varias estrategias y marcos normativos para la protección de la fauna 
 silvestre y su manejo adecuado. Aunque SEMARNAP ya no existe y fue sustituida por SEMARNAT (Secretaría de Medio 
 Ambiente y Recursos Naturales) en el año 2000, las funciones y políticas que estableció en relación con la fauna silvestre 
 fueron fundamentales y continúan vigentes bajo SEMARNAT.

 1. Marco Legal y Normativo  2. Normas Oficiales Mexicanas (NOM):  3. Áreas Naturales Protegidas (ANP):  4. Programas de Conservación y 
 Recuperación de Especies: 

 Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente:  Ley General de Vida Silvestre (LGVS):

 Esta ley, vigente desde 1988, fue una de las bases para la regulación de los 
 recursos naturales en México. SEMARNAP se encargaba de su 
 implementación y desarrollo, incluyendo las disposiciones para la 
 conservación de la fauna silvestre.

 SEMARNAP tenía la responsabilidad de aplicar esta ley, que fue promulgada en 1997. 
 Esta ley regulaba la conservación, el manejo y la utilización de la fauna silvestre, 
 estableciendo medidas para proteger especies en peligro de extinción y el 
 aprovechamiento sostenible de las especies.

 NOM-059-SEMARNAP-1994:  NOM-012-SEMARNAP-1994: 

 Esta norma clasificaba las especies de flora y fauna silvestre en México 
 que están en peligro de extinción, en riesgo de extinción o sujetas a 
 protección especial. Esta lista fue una de las herramientas más 
 importantes para garantizar la conservación de especies vulnerables.

 Regula el aprovechamiento de fauna silvestre, incluyendo 
 su captura, comercialización y manejo, promoviendo el 
 uso sostenible de los recursos.

 SEMARNAP desempeñó un papel clave en la creación y gestión de las Áreas 
 Naturales Protegidas (ANP), que son zonas que se establecen con el objetivo de 
 conservar la biodiversidad y proteger los hábitats de la fauna silvestre. 
 SEMARNAP promovió la creación de parques nacionales, reservas de la biosfera y 
 otros tipos de áreas protegidas, asegurando que las especies y ecosistemas más 
 vulnerables estuvieran bajo protección.

 SEMARNAP implementó programas específicos para la conservación de especies en peligro de 
 extinción, como el Programa de Acción para la Conservación de Especies (PACE), que se 
 encargaba de coordinar esfuerzos para la protección y recuperación de especies vulnerables 
 en México.


